




MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 
'AÑO DEL BICENTENARIO. OE LA CONSOLIOACION OE NUESTRA INOEPENOENCIA. Y OE LA CONMEMORACION OE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y 

AYACUCHO" 

Que, el Área de Visaciones de la referida Subgerencia en su parte de conclusiones expone que, el
expediente administrativo de visación de planos de subdivisión de lote sin obras se encuentra
conforme técnicamente, las memorias descriptivas y planos cumplen con todos los datos técnicos
requeridos según ley; el predio se encuentra en el Distrito de Independencia, dentro de los límites
del área urbana aprobada mediante la Ordenanza Municipal N° 001-2017-MPH del 0lFEB.2017.
El terreno se encuentra afecta a la Zona Residencial de Densidad Media (RDM-R3), según la 

Ordenanza Municipal N° 078-MPH; 

�Q ·>..... � ,/:> ·' Ji..C �:e: 1;_ ue, el Area Legal de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro de la Gerencia de
<§' � �:.- � sarrollo Urbano y Rural, mediante el Informe Legal N° 0000478-2024-MDI-GDUyR-
i(J 

O ·0 HUyC/ABOGADO del 17JUN.2024, opina que corresponde aprobar la propuesta de
t• ), z división de lote urbano sin obras, el inmueble de propiedad de los administrados: Rosa
:/.:': ""y· EGAL 'odora Clemente López, Jacinto Libera to Ramos Mendoza, Feliciana Aurelia Clemente López de 
\:;--..,,� _ . ..f. 'amos y Maria Clemente de Reyes, son los propietarios del predio ubicado en: Je. Francisco Maguiña

� [(l Condor y Pasaje Sin Nombre, Barrio/Sector Marian, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, de acuerdo a lo previsto en el Nacional de Edificaciones, en la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N° 27972, Ley de Regulación de Habilitaciones y de Edificaciones, Ley N°
29090, Ley modificado por la Ley Nº 29476 y de acuerdo al TUO de la Ley del Procedimiento

.---.. Administrativo General, Ley Nº 27444; LOE' 1,t,. \ <,,".. e, estando conforme al Informe Legal y Técnico que corren en autos y por las atribuciones
u 1- �, eridas mediante la Resolución de Alcaldía Nº 129-2024-MDI del 02MAY.2024;
f. C\íl- � o

� ,,, 
� �� � ESUELVE: 

� "s s o .ti 

. HU \l: :Artículo Primero. - Aprobar la visación de planos de Subdivisión de Lote sin Obras, incoado a
través del expediente administrativo Nº 190434-0 de fecha 25ABR.2024, respecto del predio
urbano ubicado en: Jr. Francisco Maguiña Condor y Pasaje Sin Nombre, Barrio/Sector Marian,

�,siRlt,i¿ t>
.,-

Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, de propiedad de: ROSA TEODORA CLEMENTE

!$� 6 '%, OPEZ JACINTO LIBERATO RAMOS MENDOZA FELICIANA AURELIA CLEMENTE LOPEZ DE
�· J�fg ...., MOS Y MARIA CLEMENTE DE REYES, del bien inmueble inscrito en la Partida Registra] Nº 

� ���¡ i 2159109 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registra! Nº VII - Sede Huaraz, con un
�"r 8 0� área de 6683.92 m2, perímetro de 367.60 ml., por los fundamentos expuestas en la parte

• b'b'ARfll -� considerativa de esta Resolución. 
Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva y los planos detallados que contiene el
presente expediente administrativo sobre aprobación de Subdivisión de Lote sin Obras, por
cumplir con las normas técnicas de acuerdo a la zonificación vigente y de acuerdo a lo que se
detalla a continuación:

UBICACIÓN: 

El inmueble geográficamente se ubica en: 

DEPARTAMENTO 

PROVINCIA 

DISTRITO 

URBANIZACION 

SECTOR/BARRIO 

NOMBRE VIA 

:ANCASH 
: HUARAZ 
: INDEPENDENCIA 

: MARIAN 
: JR. FRANCISCO MAGUIÑA CONDOR y PASAJE SIN NOMBRE 












